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La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordena miento Territorial de la Ciudad de México, con fu nda mento en los a rtículos 5 fracciones lV y X¡1, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones 1yX,27,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territoriat,4,51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-6238-SPA-4673 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la presente Resotución considerando los s¡guientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conoc¡m¡ento de esta
autor¡dad, los siguientes hechos: (....) el moltroto del que es objeto un ejemplor conino (criollo, tollo mediono,
oproximodomente 5 o 7 oños, de color blonco con monchos negros) el cuol se encuentro dentro del predio sin
contorcon olimentoy oguo, por lo que elejemplor se observo en estodo fomélico, osimismo (...)se llego o escopar
del inmueble, sin emborgo ol ingresorlo ol inmueble denunciodo lo golpeon 1...) [Ubicación de los hechos: calle
Su bza l, esquina con calte Acanceh, sin n úmero visible, colonia Ped regal de San N icolás, Alcaldía Tlalpanl (. ..).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias prev¡stas en los artícutos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denu nc¡a.

ANÁLISIS DE tA INFoRMACIóN Y DISPosIcloNES JURíDIcAs APLIGABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de la Ciuda.d de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México, es
considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y proced¡mientos administrativos para eI cumpl¡m¡ento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ej
Su bza l, esq u ina con calle Acanceh, s¡n número visible, colonia pedregal de San
Al respecto, la Ley de Protección a los An ima les de la Ciudad de México en su a rtí
actos de ma ltrato , cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufri
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espa
cu id ados méd icos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie
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Nicolás, Alcaldía Tlalpan.
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una v¡sita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en e[ artícuto
15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de eita Entidad, en la cual no fue pos¡ble establecer comunicación con la
persona responsabte del ejemplar canino, sin embargo se notif¡có mediante instruct¡vo eI c¡tatorio
correspondiente.

En seguimiento a lo anterior personaI de esta Subprocuraduría tuvo comunicación con [a persona denunciante,
la cual refirió que el canino motivo de denuncia, ya no se encuentra en eldom¡cil¡o antes señatado.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡t¡r la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por ¡mposibilidad materiat, en virtud de
q ue de.jaron de existir los hechos denu nciados, a{ ya no encontrase e[ ejemplar canino en el lugar de ta denu ncia.

RESULTADO DE t.A INVESTIGACIóN

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, personal
de esta entidad tuvo comunicació¡ con la persona denunciante, quien refirió que el canino ya no se
encuentra en el lugar.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su investigación y
al estud¡o de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independ ientemente de los procedim¡entos que substanc¡en otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad ion lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

.%
o

PRIMERo.'Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley orgánica de ta Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorialde la Ciudad de México.---
sEGUNDo.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denu nciante._-__

Así lo proveyó y firma la l\4tra. Gabriela ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de protección y Bienestar a los
An¡males de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento
en el artÍculo 15 BIS 4 fracción X de la Ley orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México y 5l fracción XXll de su Reglamento

c c'('e'P' L¡(' Mariana Boy Tañborrell. Procuradora Amb¡ental y del ordenamiento Territorial de la cDMx. par¿ su superio
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